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JUDICIAL  

 

 

Girardot, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JESÚS EDUARDO FLORIANO VARGAS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICIA NACIONAL 

RADICACIÓN:  25307-3333003-2015-00396-00 

 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a fijar como 

nueva fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata el 

artículo 181 del C.P.A.C.A. dentro del presente proceso, el día 15 de Diciembre 

de 2020 a las 09:00 AM, para llevar a cabo la contradicción del dictamen 

pericial1, la que se surtirá de conformidad con las reglas indicadas en la misma 

disposición. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 
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1 Artículo 220 del C.P.A.C.A. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE GIRARDOT  

 JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 


